
  Busadguirre Sa/A, 25004 
AVG íto DM, 25 de Junio del 2010 

Ese 

  

Señores . Superintendencia de 
SUPER INTENDENCIA DE COMPANIAS | E up Compañías 

Presente.- | : 95 JUN. 2010 

AU 
De mi consideración: _ e   

Yo, Edgar Patricio López Chimborazo, representante legal de la 
Compañía Busaguirre S.A. le comunico lo siguiente: 

TRANSFERENCIA/DE ACCIONES. 

CEDENTE ACCI VALO CESIONARIO 
Guaman Díaz Sergio 4 16.80 " Inca Villagomez Antonio 
C.1.171261190-2 C.I. 060266787-5 

  

3 Superintendencia = 
D:- Compañías 

2 8 JUN, 2010 |    

  

   

Daterao I5h0D 
Registro de Sociedade 

  

  

      

    

TELF 27333353 

FAX 206874198 

DIR AV. CARDENAL DE LA TORRE $20-17 1



    

     
NOTARIA VIGESIMA SET 

DEL CANTON E $ 
ARIA 2T- 

Quit. == 

   
PRIMERA 

Copia: 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES De: 

Otorgado porSERGIO PATRICIO GUAMAN DIAZ Y SRA. 

OLGER ANTONIO INCA VILLAGOMEZ A favor de: 

El: 04 DE JUNIO DEL 2010 

Parroquia: 
USD$1A,.B0 

Cuantía: 

04 DE JUNTO DEL 2olo 

Quito, € 

Ciemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

dunta ai Ministerio del T Tranajo y Palacio de Justicia 
LEnane Soma? >0 Fa; 

Telfs: 2552890 - 2524772 - Fax 2554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

QUITÓ -EcuAnor 

CESTON DE DERECHOS Y ACCIONES 

SERGIO PATRICIO GUAMNAN DIAZ Y 

MONICA PATRICIA FILLAdO PUFEZ 

4 FAVOR DE 

ALGER ARTONTIO TACA YILLACGOMNEZ 

CUANTIAS USDELO, 30 

biz 2 coplas 

Ra 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la Repblica del Ecuadora hor día viernes 

cuatro (0% de unía. del dos mil diez, ante mi 

CacTdRk FERMAPMEO POLO ELFPITE, —Hotario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, compareceñ, (por una partera loz 

cónyuges señores SERGIO  FATRICIOÓ  GuUáran DIAZ Y 

MONICA FATRICIA  FILLACO MUA, casados entre  sla en 

calidad de  CEDENTESS y, por kra parte, el señor 

OLGER | ARNTOMIO TICA YILLAGOÓMEZ, —casado con la señora 

      

Soledad Bonilla Flores, en calidad de —CESIOMNARIO .— 

comparecientes son ecuatorianos, marores de 

edad. doniciliados en esta ciudad de Buito, capaces



TZ
 

y
 

e
 
o
 

r
a
 

1 
T
E
N
 

e
 

P
u
r
 

A
 
A
 

A
 
P
a
 

m
e
 

TI 
ta 

e t
i
 
a 
d
a
 

A 
H
E
R
 

A
 

7 
P
A
 

q
 

A
 
A
 

AA
 

  
  

s 

para contratar y a  muiienes identifico con 

su presencia y com las cédulas que e presentan, 

blen instruidos por mio el Hotario en el obieto y 

resilliados de esta escritura pública, a cla que 

proceden libre y voluntariamente, de conformidad con 

la minita que me presentan para que lave a 

escritura públicas cuyo: tenor literal Bs el 

siguientes SERÓOR —HOTARIC: En el registro de 

escrituras públicas a si Cargos,  dígnese 1»corporar 

una de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en 

fa
t as siguientes, clásusulas: PRIMERAS: —COMPARECIENTES .— 

comparecen a la celebración y otorgamiente de la 

presente - escrituras por una parte, en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores SERGIO FATRICIDO GUAMAN 

PIAZ Y MONICA FATRICIA FILLAO MUÑOZ, — casados entre 

SÍj Ya por obra parte, el. señor OLGER ANTONIO INCA 

VILLAGOMEZ,. —casado con la señora Soledad Bonilla 

Flores, en calidad de CESITOMARIO. Los comparecientes 

son ecuatorianos, —dlegalmente capaces para contratar 

Y obligarse ay domiciliados en el Distrito 

Hetropolitano de Buito, por sus propios y peeonales 

derechos convienen en realizar el presente 

instrumento público. SEGUNDAS — ANTELEDENTES » Los 

cónyuges señores BERGIO  FATRICIO GUAMAN DIAZ Y 

MORMICAa — FAFTRICIAÁ | FILLAdo HUROZ. son socios de la 

Compañía . BUSAGUIRR Seña Mbicada en la  fwvenida 

Cardenal de la Torre, sector Solanda, sector Sur de 

esta ciudad de Liuito, TERCERA: CESTOM DE DERECHOS Y



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
" NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

Con lea antecedentes expujs 
¿ E 

e a q pu a e o e ge en AAA Sp 

señores  EERGIO  FATRICIO o DI 

    
    CÓnTYuUoes 

IP _ E LATA E pr 

MORMICA PATRICIA FILLAdO.- MURAAZ, ceden a arme el 

  

señor  OLGER ANTONIO. INCA YULAGNMNEZ cuatro acciones 

de cuatro dólares con veinte centavos cada una que 

5 q 
poses en la Compañia — RUSAL Sr. CUARTA 

  

cuéáNTIA. La cuantía de esta cesión es de DIECISEIS 

DOLARES COM OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR, por lo. tanto 

no representa ningún beneficio econónico para los 

cedentes ni para los cesionarios.” CUINTA»2 Los 

cedentes «autorizan al cesionario para que realice 

los trámites y gestiones a fin de obtener el cambio t 

de nombre y traspaso en la COnParla RUSAGUIRRE Saf 

y en la Superintendencia de Compañias. La partes 

están de acuerda en el total contenido de este 

contrato de cesión de derechos y eN CAS de 

controversia renuncian Fuero y domicilio y sn 

someten a dos dueces de esta ciudad de Buito y al 

juciao vsrbal sumario.” lloted señor  Hotario se 

demás cláusulas de estilo, para 1 dignará agregar la 

la validez de este instrumento. HáABTA AQUI. La 

NIMNUTA, que queda elevada a escritura priblica con 

toda su valor legal le misma cue ha sido elaborada 

Doctor Edein Vaca Tasiguañno, afiliado al 

de Abogados de Pichincha, con matrícula 

aPesional númera doce mil cienta veinte. Fara la 

  

ente escritura pública, 

  

ración de la pre 

iskervaron todos los preceptos legales del casoz ys 
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leida que les fue a los comparecientes ¿integramente 

por mío el. Hotario,s, se ratifican en ella y Firmar 

conmiqo, en tinidad de actos, de todo la cual doy Te. 

dq 120! ¿BdO0-2 

  

fi Sk. SERGIO PATRICIO GUáMAan DIAZ 

YI 8 IU IGS AU AA   

  

OSsOZECPERSO 

ANTONIO THCA VILLAGOMEZ      F - OLGER   
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pe oare fe de ¿ta 
1 EL de una MN DE DERECHOS 
ALTOHES 010 PATRICIO GUAMAN DIAZ Y 

KA a Favor. de OLGER ANTONIO. INCA MTLLAGONEZ 
2bidamente firmada y Qe e, mismo. lugar. y 

fecha de su celebración." a A 
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MOTARIO VIGEST 

 


